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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

 

VERBAL No. 110014003031-2022-01369 00 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud de que la 

presente demanda cumple los presupuestos requeridos para ser 

admitida en los términos de los artículos 82, 368 y 385 del Código 

General del Proceso, el JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA DE 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO instaurada por 

NÉMESIS PATRICIA MORENO BERNAL en contra de GILDA TELLEZ 

SÁNCHEZ. 

SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso 

VERBAL de conformidad con el artículo 368 y 385 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: De la demanda y sus anexos córrase traslado al 

extremo demandado por el término de veinte días, y notifíqueseles 

conforme al artículo 291 a 292 del C.G.P., y/o el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a la abogada GLADYS CUELLAR 

PERDOMO como apoderada de la parte demandante, en los términos 

y para los fines del poder conferido por la apoderada general KARINA 

GONZÁLEZ MORENO, para el efecto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 06 

del 09 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 
Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-
municipal-de-bogota/85 

 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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